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Las leyes y ,I sees disposiciones del Gobier-
no son obligatorias mera la capital de pro-
vincia desde ettee se publican oficialmente
en ella y deed 'eí cuetro diás despues para
l os derna.e Pueblos de Ia eniseüa provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 18 3 7.)
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SUSCRICION "'ARTICULA:R.

Un mes en Oördoba. 13 rs. Id. fuera.
Tres id. . . 	 33
Seis id 	 	 6.3
Un aiio. . . . • 	  132 	 . . .

Se publica lodos los dias escepto los Dorn ¡1:903.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines .oleiele
se han do remitir al Gofo político relree-
Uva, por cuyo- conducto so pagatn ä les
editores de los mencionädos periöditos.
(Ordenes do 6 de Abril de 1829, y 31 de
Octubre do 1854 )

V
Aiw ye •Me:en:1'4.93

CiMieft

( n). 333.

teRDEN PIJIlLie O

Ei Sr. Juez de 	 instnncia do
¿'abra me tiorti •ir a iine•se
euentran 011 SU : poder . las eaballe-
rias (I nc se espresau a continua-
cion, eor consecuencia de la causa
Criad na que instruyeecon ira Fran-
cisco y Antonio Moreno Abad, y ä
fin de averiguar quien sea su ver-
d adero dueño, recurre ä este Go-
bierno la espresada autoridad para
que se haga pliblico por medio-xle
es. to periódico oficiel e ä fin de que
l as personas que se crean Son de -
lecho ä, las e:% Preeedae eaballerias

a', las oportunas reclamaciones
ante dicho juzgado, acom pañando
docu mentos 	 nerediten perte-
necerle.

•Cdialobe 11 (i0 ;11.2(;S!() de 18 )0
•

El Gobernador,
Julime de Zug-esli.

UIPI jaca pe10 , casl:L.0 Claro,
eek d cerrada, alzada 7 cuartas me-
llas dos d edes, bebe e5,.easainente
1.' 11 blan co, con linares . blancos en
allibos costillares, rallada de la ea
?a del brazo izquierdo en blanco
Q2 res ultas do la traba. 	 s.

Un m ulo polo castaüe, peri -
cano, y ca r i-cano, edad cerrado, al-
zada 7 c uartas y un dedo, cOn
1`,}2 bl ancos en la ciachera, un iti•nar b

lanco á. manera de estrelle en
h 

parte lateral derecha del cuello
Ilácia la mandíbula ieferior.

Otro mulo pelo ce s ta.üo, edad

ceerado, alzada seis y inedia cuar'-
tss, bosi-blaneo y oji-blanco aun-
que no muy claro, las nalgas al-
go 'aliadas con algunos pelos blan-
cos en la columna bertebral del
derecho y un lunar blanco en la
chineere.

Y una mula pelo castaño os-
curo, edad 8 arios, con algunos In -
mires blances en los costillares pe-
queflos, las nalgas labada.s y alza-
da siete cuartas bien cumplidas.

.,:ziterChe2leyeyezer..e.maerysces.. .4r.mmanv2....ederrxesi.teleener.....orV

Núm. 310.

Estuch libre de Medicina y cirujia

de Sevilla.

En los años que lleva esta es-
cuela de existencia se ha organi-
za , lo completamente y se viene dan-
do la enseñanza del modo que es
notorio á -todos los que han queri-
do conocerlo: anfiteatro y departa-
mento anatómico, clínicas inde-
pendientes, mg trumentos y aparatos
demostratives en enseñanzas es-
peciales; todo se ha preparado pa-
ra que los alumnos encuentren una
esmerada ilustracion; y satisfecha
por órdenes particulares, y más
aun por el decreto de 6 de Mayo

(1), la nimia escupulosidad

( Art. 27. Los establecimien-
tos llbres que reunan las condicio-
nes preseritas en el decreto de 14
de Enero y circular de 14 de Se-
tiembre 1860, verificarán los exá-
menes y grados con valides acade-
mica en la. misma forma que los es-
tablecimientos oficiales, y con suje-
cion á las disposiciones 4.° y 5. a de
la rete: ida circular. (Decreto de
S. A. el Regente del Reino de 6 de,
Maye (!c 1870).

do, del 26 (1 ,_; Huero al 10 (lo Po-
broro: los exámenes de hs alutn-
t;os • suspens.os 	 efectuarán en las
épocas marcada .> c.', el (1 .,:.'nfo de
6 de Mayo.

7.° La sleinne ar.rtura de
los estudios será el .dia, 1. 0 do Se-
tiembre ., y al siguiente eomeiiA e •

rán las clasos, queso darán sin in-
terrupeion ni falta algttna, en to-
dos los dias no festivc,3, bajo la di-
raccion de los proferores que cons-
tan en el cuadr' o puesto tí copti-
nnacion.

Y . para que llegue ä noticia de
todos y obre los efectos corres-
pondientes, se fija el presente
anuncio.

Dado en Sevilla a 1.° de Agos-
to de 1870.----V.° B.°,41 Director,
Dr. Marsella.---Por acuerdo de la
Escuela, Dr. José Moreno Pernan-
dez, Secretario. 'tt

' 	 ‘g
Cuadro de las enseñanzas que se

han de dar en esta Escuela,
y profesores euo ins desempe-
ñarán. 	 •
Ana

 D. Rafael 	
homía general é 	 Orla,e

Itr. 	 Rafael Ariza 2, E3p ej . 913
Idem descriptiva y cjerciehiS,

1.°, Dr. D. Manuel Porrna le Ve-
lazquez.

I dem,.Ide9,4 1(lcin 2.°, i't. Don

Y t. 	 )
	

gstAtit (le lo-5(1u° ponian en duda la va-
lidez de los títulos que en ella pu-
dieran recibirse, se han conferido
Solemnemente en el Ultimo curso
grados, incluso cicle Doctor. A.Se-
re tirado el valor académico de sus
estudios, adquiridos los medios ma-
teriales para , dar la enseñanza con
toda perfeceion, y conocido por el
Gobierno de S. A. para su eetable-
cimiento definitivo el magnífico
local ex-convento de Madre de
Dios, la Escuela Médica Sevillana,
d ebiendo abrir sus clases en 1. 0 de
Se tiembre próximo, anuncia la ma-
tr icula bajo las siguientes bases:

L a Podrán inscribirse en ella
todos los que tengan aptitud legal,

al tenor de lo que marcan las dis-
posiciones académicas vigentes.

2. 1 En el próximo año esco-
lástico, como en los a nteriores, se
espiicanin dos cursos, ä contar des-
de 1.0

.

 de Setiembre y 1. 0 de Fe-

3.' La inscripcion para Oi:' las
esplieaciones será ä voluntad de los
al umnos; pero no podrän ser ad-
mitidos á exämen sino cen arreglo
al Orden y al método y forma es-
tablecidos ó que se establecieren
por los reglamentos.
4. Los alumnos pagarftn por

derecho de mateícula los que estän
marcados en la tarifa vigente para 	 An [0 ,,j0 SIL - y moneo.
las escuelas oficiales, mas cinco pe- 	 Pisiólogia, 1. 0 y 2.°, J_0' . D. ro'-setas por inscripcion. 	 sé Moreno' Fernández.

5.' Para auotarsJen matrícula
deberän los alumnoe presentar en 	 POn1:j_iFg‘riliteisic)1:)ivaidZaotltigrilebZli'eya,(,n.9ir-.
la secretaría de la escuela una solio .: 	'menez.
citud acompañada de los documen- 	 Patología general y su elf-
tos que acrediten sus eshidi( s 	 nice,...-Vr..D4' Jtiviergicrez Laso.
teriores, designando las asignatu- 	 A indomia patolégia, $1.4 D'onras que deseen . cursar. 	 Antonio Sanchez Rivera.

. 1 La -matricula estad. abier- • , Terapéutica, I nefeein médi,e yta para el primer curso, del 10 	 ate de 'recctai' l ., 	 ° 	 D1172 'Donal 31 de Agosto, y para el segun. 	 José Teddoro Mu f(oz.

""Weultte
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Patología médica, Dr . D. Jacin-
to Zaldo y Mingo.

Dermatología y su clínica, Dr.
D. José Ruiz Gutierrez.

Partos, enfermedades de mu-
jeres y niños, Dr. D. Antonio Ri-
vera y Ramos.

Patologta quirúrgica, 1.° y 2...
Dr. D. Antonio Marsella.

Anatomía quirúrgica y ejerci-
cios, Dr. D. Antonio Salado y Mo-
reno.

Operaciones y ejercicios, Dr.
D Cayetano Alvarez Osario.

Oftalmología y su clínica, isr.
D. Javier Perez Laso.

Enfermedades venéreas, Dr. 1),
Gabriel Tejada y Vidal.

Medicina legal, Dr. D. Antonio
Sanchez Rivera.

Toxicología, Ingeniero, I). Pas-
cual Vincent.

Preliminares clínicos y clínica
médica, 1. 0 y 2.° Dr. D. Domingo
Ferreira.

Clínica de partos y de enfer-
medades de mugeres y niños. Dr.
D. Antonio Rivera y Ramos.

Idem quirúrgica, primer curso,
Dr. D. Gabriel Tejada Vidal.

Idern Idem, se a undo id. Dr. D.
Federico Rubio y Galí.

Historia, filosofía 	 moral mé-
dica, Dr. D. Rafael Ariza y Es-

PeJO.
Análisis químico, aplicado á las

ciencias médicas, Ingeniero Don
Pascual Vincent.

Direccion de los trabajos ana-
tómicos, Dr..1). Mareos Romero y
Descalzo.

Núm. 332.
Junta provincial de instruccion

pública de Cbrdoba.

En virtud de no haberse dado
cumplimiento hasta ahora por al-
gunas Juntas locales de primera
enseñanza á la obligacion que les
incumbe de remitir el presupuesto
de gastos formado por los maestros
de las escuelas públicas para la in -
sercion de fondos del material se-
gun lo prevenido en la Real ór-
den de 29 de Noviembre de 1851,
esta Junta provincial se halla en ei
caso de reclamarlos directamente
de los maestros y maestras que á
con tinuacion se indican con arre -
glo á la disposicion 13 de la men-
cionada Real órden segun lo veri-
fica por la pessente circular.

En su virtud se llamará la
atencion por los respsctivos Alcal-
des á los individuos á quienes per-
tenece este servicio para que ä la
mayor brevedad posible sea llevado
ä ejecucion.

Ndta de los individuos a que se
hace referencia.

Los maestros y maestras de
Adamúz, Alrncdiiiilla, 131azquez,
Cañete, Carcabuey, Carpio, Doña
Menda, Encinas Reales, Hinojosa,
Montalvan, Montilla, Obejo, Pa-
lenciana, Priego, Santa Eufemia,
Torrecampo, Valenzuels, La Victo-
ria, Villanueva del Rey y Villa-
nueva del Duque, el maestro últi-
mamente nombrado en Baena, el
de Conquista y la maestra de Añora.

Córdoba 12 de Agosto de 1870.
El Presidente, Rafael Barroso.—EI
Secretario, Francisco de B. Pavon.

Núm. 301.

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Junio de 1853 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Setiembre de 1870, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
derecha, y el Escribano 1). Mariano Barroso,
ue tendrá efecto en las Casas consistoriales deY

Bienes del Clero.
Partido de Pozoblanco.—Pedroches.

Fincas rústicas. 	 Menor cu nia,
nnn•••• •••••• •••••nn ••n••n 	 •nn•n- 	 •nnnn• •••••• •••n••- 	 -

Pesetas, cénts.
Núm. 2227 del inventario y 1838 de permutacion.

esta ciduad,á las doce de su mañana.
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Una haza de tierra, sita en Peña Mateo, término de Pe-
droche, procedente de la Bela del Sagrario de la igle-
sia parroquial de Pedroches; y linda a N. cerca de D.
Juan Escribano, ä L. y S. otra de D.' Josefa Herrador,
y á P. otra de D. Juan Escribano; bajo cuyos límites
se compone de 7 fanegas, equivalentes á 4 hectäreas,
50 areas y 80 centiáreas. No cofiste su arriendo: ha sido
capitalizada por las 5 p6setas 50 3éntitnos de renta anual
(ale le ha señalado el Perito en 123 pesetas 75 centi-
mos y tasada en, . 	 ..... 	 . 	 ... • .
tipo para la subasta.

N re,. 2230 del inventario y 1841 de peri»utacion.
Otra id."de tierra que radica en Pozo de Aranda, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. haza de
D. José Figueroa y Capellania de D. Juan Rico, á L,
raya de la Dehesa, ki S. Patronato de Simon de Obejo,
y a P. Capellanía de D. Juan Rico; bajo cuyos limites
se compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas y
22 aseas. No consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 5 pesetas de renta anual que le ha señalado el
Perito en 112 pesetas50 céntimos y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 2231 del inventarío y1842de permutacion. Otra
id de tierra, sita en el Ranchal, de la anterior proceden-
cia y término, y linda à N. haza de D. José Figueroa: a,
L. otra de D. Juan Tirado y Medina, á S otra de Cape-
llanias y á P. baza de vecinos de Dos Torres; bajo cuyos
límites se compone de 3 fanegas equivalentes ä 1 hect-
rea, 93 arcas y 20 centiáreas. No consta su arriendo: ha
sido capitalizada por las 3 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 78 pesetas 75 cén-
timos y tasada en. 	
tipo para la subasta.

Núm. 2238 del inventario y la49 de permutacion.
Otra id. de tierra, cita en el Ranclial, y sitio Zahurdas
de Miguel Martin, de la anterior procedenca y término;
y linda ä N. y L. haza de 1). Simon de Castro, á S. (Arada
Francisco Valverde y P. haza de D. Simon de Castro:
bajo cuyos límites se compone de 8 fanegas equivalentes
ä 5 hectäreas, 15 aseas y '110 centiäreas. No consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 8 pesetas 25 cén-
timos de reata anual que le ha serialado el perito en 138
pesetas 63 céntimos y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 2240 del inventario y 1851 de permutacion.
Otra id. de tierra en Pozo D'uno, de la anterior proce-
dencia y término •

' 
y linda á N. Cerca de D.' Francisca

Moreno, L. capellania de Anton Ruiz Gordo, L. id. de
D. Joaquin Gallardo y P. tierra de D.' María Antonia
Tirado: bajo cuyos límites se compone de 38 fanegas
equivalentes â 24 hectáreas., 47 ama y 20 centiáreas:
na consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 47 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en
1057 pesetas 50 céntimos y tasada en. . .
tipo para la subasta.

Núm. 2242 del inveatario y 1853 de permutacion.
Otra id. de tierra, al pago de la Fuente del Casar, de la
anterior procedencia y término: y linda á N. huerta del
Casar L. tierra de Isabel Moreno y S. y P. D. Francisco
Herruzo: bajo cuyos limites se compone de 78 fanegas
equivalentes á 50 hectáreas, 25 arcas y 20 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 62
pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 1406 pesetas 25 céntimos y tasada en. . .
tipo para la subasta.

Núm.  2246 del inventario y 1857 de permutacion Otra
id. de tierra en el Rauchal, sitio de Pozo nuevo, de la
anterior procedencia y término; y linda N. haza de D. Jo-
sé Muñoz salas, L. otra de Mainel Cano Gutierrez, S.
haza de D. Francisco Duefíay P. otra de unvecino de Dos-
Torres: bajo cuyos límites se compone de 16 fanegas equi-
valentes a 10 hectáreas, 30 areas y 40 centiäreas: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por las 18 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en 405 pesetas y
tasada en 	
tipo para la subaste.

Núm. 2247 del inventario y 1858 de perniutacion. Otra
id. de tierra en Cerro Mestillo, de la anterior procedencia
y término; y Jinda N. haza de vecinos de Dos-Torres,
L. idm. de Capellania, S. id. de José Herruzo, y P. otra
de Roque Madueño: bajo cuyos limites se compone de 8
fanegas equivalentes á 5 hectáreas, 15 arcas y 20 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
11 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en
247 pesetas 5 céntimos y tasada en 	
tipa para la subasta.

2243 del inventario y 1854 de permutZion,
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1 do: ha sido tasada en 375 pesetas, y capitalizada por
las 16 pesetas 87 céntimos de renta anual que le ha se-
fialado el perito en 	

379 38tipo para la subasta.
Núm. 2217 del inventario y 1823 de perinutacion.

Una haza de tiene, sitio nombrado huerto del Sto.
Cristo, término de Turrecampo y procedente de la eo-
franja del Sto. Cristo de la Vera Cruz de dicha pobla-
don; y linda N. huerto de Alonso Lopez, ä 14. calle-
ion de la Cafiadilla, á S. callejon de Diego Ramos, y á
P. huerto de Alonso Torres: bajo euyo.s límites se com-
pone de 1 celemin y 1 cuartillo, equivalentes á 6 áreas,
70 centiäreas: se escluye de la venta los pastos por serde aprovechamiento comun: no consta su arriendo: hasido capitalizada por las 3 pesetas 25 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 73 p esetas 12 cériatimos, y tasada 	 .	 ...... 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •tipo para la subasta. 	 75 »

Núm. 2218 del inventario y 1821 de permutacion.
Otra idem, sitio nombrado la cañada de la Campana,
del mismo termino, procedente de la cofradia de la Pu-
ra Concepeion, de dicha poblacion; y linda á N. tierra
de Francisco Brijido, á L. otra de Francisco Ortega, á
S. baza de Felipe Serrano, y á P. otra de Domingo Ca-
Alzares: bajo cuyos limites se compone de 5 fanegas',
equivalentes á 3 hectáreas, 22 äreas y 5 centiáreas: se
eseluye de la venta los pastos por ser de aproVecharnien-
to comun: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 3 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en 73 pesetas 12 céntimos, y tasada en. 	 75 .tipo para la subasta.

Núm. 2219 del inventario y 1825 de permutacion.
Otra ideni, sita en Miralobos, de igual prooedencia y
término; linda á N. tierra de Braulio Delgado, á L. otra
de Francisco Lucio Campo, á S. otra de Miguel Lapa y
á P. otra de nomingo Canizares: bajo cuyos límites se
compone de 7 fanegas, equivalentes á 4 liectáre,as, 50
áreas y 87 centiáreas: se escluye de la venta los pastos
por ser de aprovechamiento comun: no consta su ar-
riendo: ha sido tasado en 87 pesetas y capitalizada por
las 3 pesetas 93 céntimos de renta anual que le ha so-
fialado el perito en 	
tipo para la subasta.

NOTA. Estas 4 fincas han sido tasadas para la venta por el perito
I). Pedro Barbero.

Fincas urbanas.
• -- — --
Núm. 995 del inventario y 1833 de permutacion.

Un pajar, situado en Torrecampo, en la calle de Santia-
go, sin número, procedente de la cofradia de Animas,
de dicha villa; su fachada mira al N., linda por la de-
recha saliendo esquina del eallejon de Santiago, por la
izquierda casa mimar° 48 de la calle de Santiago,
Miguel Romero Conde, y por la espalda con otro pajar
de igual procedencia:- solo contiene su planta baja sin
techar: bajo cuyos limites se compone de 40 varas, equi-
valentes ä 28 metros: ro consta su arriendo: ha sido
capitalizado por las 6 pesetas 75 céntimo de renta anual
que le ha señalado el'perito en 121 pesetas 50 	 céntimos
ytanda en. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 . 	 ..... 	 .
tipo para la subasta.

Núm. 996 del inventario y 1834 de parmutacion.
Otro pajar, situado en el callejon de Santiago, sin nú-
mero, de igual procedencia, y en dicha poblacion: su fa-
chada mira a. L.; y linda •por derecha saliendo con ti-
naon de Antonio Leon, por la izquierda id., otro pa-
jar de igual procedencia, y por la espalda con corral de
la casa de Miguel Romero Conde: Está formado sobre
40 varas, equivalentes á '28 metros: consta de solo su
planta baja sin techar, y sus paredes ruinosas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por las O pesetas 75
céntimos de renta anual que le . ha señalado el perito en
121 peseta 50 céntimos y tasado en. . 	 .
tipo para la subasta.

Núm. 997 del inventario y 1835 de permutacion. Una
casa procedente de la Cofradia del Santo Cristo de la Ve-
racruz de la Villa de Torrecampo situada en la calle de
Santiago señalada con el núm. 33 su fachada mira al S.
y linda derecha saliendo y por la espalda con huerto cer-
cado de igual procedencia, por su izquierda id. con casa
núm. 35 de Manuel Romero. Està formada sobre 93 va-
ras equivalentes á C5 metros y 10 centímetros: contiene
en planta baja un cuerpo de casa que sirve de cocina, un
cuarto y patio: no consta-su arriendo; ha sido capita-
lizada por las 12 pesetas 50 céntimos de ' renta anual que
le ha señalado el perito en 225 pesetas 'y tasada en.
tipo para la subasta.
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Otra id. de tierra, sita en el Ejido del Ranchal, de la an-
terior p rocedencia y término; y linda á N. haza de JoséHerruzo; ä L. otra de José Moya Arébalo ä S. otra deD. José Figueroa, y ä P. con otra de la viuda de Fran-
cisco Ruiz Conde: bajo cuyos limites se compone de 2
fanegas 6 celemines, cuivalentes á 1 hectárea 61 aseas:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 75 pesetas y ca -pitalizada por las 3 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 	 . . .	 • 	 , .tipo para la subasta.

Nnin. 2244 del inventario y 1855 de pernsutacion.
Otra id, de tierra, sita en Navalonguilta, de la anteriorprocedencia y termina y linda ä N. dehesa de la Ja ra, äL. tierra de Bartolomé Carbonan.), á 8. otras de JuanTorralvo; ar á P. coa otras de Maria del Rosario. Carbo-
nero: bajo cuyos limites se compone- de 148 fanegas,equi valentes ä 95 hectareas, 31 arcas y 20 cantifireas: noconsta su arriendo: ha sido ca pitalizada por las 103 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en
2317 pesetas y tasada en.
tipo para la subasta.

Min. 2245 d & ia yentario y 1856 de permutacion.Otra id. sita en Cañada de la Jara, de la anterior proce-dencia y término, y linda á N. haza de Isidro Alejo Rubio,L. S. y P. otra do vecinos de Torre-Campo • bajo cuyoslímites se compone da 7 fanegas 6 celemines, equivalen-tes á 4 hectäreas, 83 areas; no consta su ariiendo:sido ca pital:zafia por las 7 pesetas de renta anual que leha 
Señalado el perita en 157 pesetas 50 enntirnos y tasa-da en.	 . 	 • 	

***********tipo para la subasta.
N úm. 2248 del iaventario y 1859 de permutacion.Otra id. sita en el Remallal de la anterior procedencia yté

rmino y linda á haaa de Francisco Valverde, á L.i
d. de Simon de Caetro n S. otra de id y á P. con otrasde D. Joaeuin Gallardo y D. José Conde Obejo: bajocuyo lí

mites se compone de 17 fanegas equivalentes ä10 hectereas.94 áreas y 80 centiáreas: no consta su" riel'', de: ha sido capitalizada por las 20 pesetas do rentaanual 
que lo' ha señalado el perito en 450 pesetas ta•sacia en.

tipo para la subasta..
	 ***

1\ 15m. 2250 del invei:tario y 1861 de permutacion.
Otra idem, eita en el Membrillo, de la anterior proceden-cia y rmino; y linda á N. arroyo del Membrillo, ä L.
idem del Moilio,ä 8 terreno de D. Francisco llenazo,
Y á P. id. de Ped: o Fabiaa: bajo cuyos límites se com -
pone de 50 fanegas, equivalentes ä 32 hectáreas y 20arcas: E0 consta su arriendo: ha sido capitalizada por
las 16 pesetas de renta anual neo le ha señalado el pe -
rito en 1035 pesetas, y tasada en. . .stipo para ,la subasta. 	

* . *

Nú m. 2269 del inventario y 1860 de permutacion.
Otra idem, sita en Pozo de la Loza, de la anterior pro-cedencia y término; y linda á N. terreno de José Pe-na Arébalo. á L. viña de Torracampo, á S. haza do O.Si mon de Castro, y ä. P. arroyo del pozo de la Raya:bajo cuyos limites se compone de 12 fanegas, equiva-le

ntes ä 7 hectáreas, 72 äreas y 80 centiáreas: no cons-ta su r riendo: ha sido tasada en 200 pesetas y capita-lizada 
por las 12 pesetas de renta anual que le ha seña-lado el perito en. .

tipo para la subasta.
IV1111. 2229 del inventario y 1840 de permutacion.Otra i dena sita en cañada de Sierpe,* la anterior pro-

ec. dcnn ia y término; y linda á N. haza de José Medina711'ado, 	 L. otra de Martin Sanchez, 	 S' arroyo deS'anta Maria, y á P. c e rca Pascual Peña: bajo cuyoslímites se compone de 7 fanagas, equivalentes ä 4 hec-täreae, ata áreas y 80 centifireas: no consta su arriendo:ha sido ca pitalizada por las 5 pesetas 50 ceri timos de,renta anual que le ha señalado el perito en 123 pesetasceatimos y tasada en 	tiP0 para la subasta.
,
 NOTA. Estas 13 fincas han sido tasadas para la venta por el-1-). Rafael älanuel Aragon.

Torrecampo.
Nü [11 . 2216 (101 inventario y 1822 de permutacion.un a cerca de tierra, sitio nombrado cerca chica del Bar-e, procedente de la cofraclia de Animas de Torrecam-,1)0 ; y radica en su término, li nda ä N. elimino "m-er
ado del Cerro de Pedro, á L. eallejon del Barro, a, S.eallejon de lasSonfrias 	 P. cerca de la capellania

1
'Pto.
lani 

administra 1). Mar; tr 'el Romero Campo: bajo cuyos..tea se compone de 8 calaminas, equivalentes á 42(Ireas, 94 ce,n tiäreas: se escluye de la venta los pastosPor ser de aprovechamiento emitir]: no consta su arrien

perito.
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Núm. 998 del inventario y 1836 de permutacion.
Otra id. hospital con dos puertas de igual procedencia y
sitio, situada en la calle del Hospital señalada con los núme-
ros 11 y13. Su fachada mira al N. y linda derecha saliendo
con casa núm. 9 de Miguel Molina Campo, por su izquierda
id. con casa núm. 15 de José Molina Campo y por la es-
palda con corrales de dichas casas. Está formada sobre
360 (varas equivalentes Ó. 252 metros: contiene en
planta baja un cuerpo de casa, dos galenas, un cuarto,
cocina y pätio con pozo: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 31 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 562 pesetas 50 cén-
timos y tasada en. 	 625 »
tipo para la subasta.

Núm. 999 del inventario y 1837 de permutacion. Un
horno de tejas de igual procedencia y sitio situado en la
chorrilla sin número; su fachada 6 puerta del horno mira
al N. y limita su radio el callejon de las huertas de la
chorrilla, linda derecha saliendo ó sea L. ejido del Pueblo,
por su izquierda 6 sea P. cerca de Francisco Alejandro
Obejo y por su espalda 6 sea S. camino del Guijo. Está
formado sobre 1970 varas equivalentes ä 1379 me-
tro ; contiene en planta baja ademäs del horno uf II una
casa solar y una alberca para el barro que recibe su
aguadero de la fuente de la chorrilla: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por las 12 pesetas 50 céntimos
de renta anual que le ha señalado el perito en 225 pese-
tas y tasado en 	 	 250
tipo para la subasta.

NOTA.-Estas 5 fincas han sido tasadas para la venta por el perito
D. Tomás Miguel Crespo.

ADVERTENCIAS.

4. a No 83 adeeitiren posturas que dejen de cubrir el tiro de ia sub3sta.
2.° No poeWn barer postura Ios que sean deudores ä ia Haeier,da cerno segun-

dos contribuyentes, 6 por contrato ú obligaciones en favor del Es tado, eeien tr ee DO

acrediten hallarse solventes dc sus compromiece.
3.° E' erecio en que fuesen rematadas las fia

'
ras qae se a lju liearäo e! me

jor pmtor, sean de mayor 6 menor cuantie y procedan da Corpo•aci)nes ci his, it
pegará en diez plazos iguales de .10 por 100 cada tino: e primer:, A los quince
dies siguientes al de netificate e la adjudicacioa y les resta; tes con el intervalo ee ea
año coda uno, wra que en nueve quede cubierto tolo su valer, segun sa previene
en 7 8 'ey de 11 de Julio de 4856,

4.° Las fincas de mayor cuantia del Estado centiunarán papndose en I,-s quin-
ce plazos y catorce años que previene el ert. 6.° de la ley de 1. d Mao de 1855,
y eon la bonificacion del 5 por 400 que el Mi81110 otorga ä los compradores que a:.ti -
cipen uno 6 flia .+ plazcs, pudiendo estos hacer' et pago del 50 por 100 en papel
de la Deuda pública, consolidada 6 d ferida, conforme a lo dispuesto en ei art. 20 (it
la mencionada ley . las de menor cuastia se pagarán en veinte p'azos igua'es, 6 lo que
OS lo ntibmo durante diez y nueve 31508. A los compradores que anticipen ano ó It as
plazos no se les hará mas abono que et 3 por 100 anual, eu e. concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor e lo que se diFpone en las instruccianes ee 31 de Mayo y
30 de Junio de 4855.

5. a Por el art. 3.° del decreto de Gobidrne provisional, fecha 23 de Diciembre
último, pub'icado en la Gacela del siguieet.te dia 24, se zuteriza la admision por su
valor nominal de los boos del empréstito da 200 miJou.s de eseu t os, en pago de las
fincas que s .3 euagenen por el Estado, en viruri de las 1e)es igentes de dasf:morti-
zacion.

fi.' Seguh resulta de los antecedentes y demas eh tes que exi)t.tn ea !a A (1,i2ials-
tracio!) económica de est s. provincia, las fincas que cornprenite este t nuncio no sa h l

-Ilan gravadas con mas cargas que 'as minifestadas; pro i apareci 'sen posteriilmen-
te se indemnizará al cemprador en los términos que en ia ya citada ley se &termina.

7, a Si se entablase reciamacion sobre exceso ó falta de eavida, y del expediente
resulti re que d i cha falta 6 exct so igna'a ä la gallea parte de la expresada en el enum-
cio, sera nua la venta, quedando por ei conuario firme y subsistente y ((in dereche e
indemnizacion el Estado ni el cioni ra J.o-, si la falta 6 exceso no deg.it e a di-Isa quinta
parte. (Real órden de 11 d.: Noviembre de 1864

8 •a Los compradores de bients comprendidos En las eyes de desemortizacion so -
lo podrán reclamar por los desperfectos que con postericeidad á a tasacion ietfr.n las
fincas por falta de sus ceb:dEs sefia'alas 6 por cualquiera otra causa ju)ta, en el
improrogable término de quince dias destli ei de la pos-stion. La toma (1,) poses on po-
drá ser gubeinteiva 6 judfcia t , s gue convenga á los coenpra ,lores. EI que verificado
el Fago del pi imer plazo del importe d.1 remate dejará de tomarla en el telmno
en mes, se considerarà cono poseedor para los efectos de este orticu'o. (Art. 7.° del
Real ch creta de 10 de Julio dii 4865.)

El Estado DO atedarä las ventas por faltas 6 perjuicios caueeioe por los
sgeetes do la limilistracioe e indep7n tientes de la voluntad da los empradores;
pero qu'llarAn ä sa'vo las aCCi0"-`e8 cides 6 crimina'es que peo3ed.11 contra los
culpables (Art. 8. • de id.)

10. L as recamaciones que con arreglo al art. 173 d ; la inv.ruccion de 31 do
Mayo de 1855, del:en dirigirse á a Adeenistracion antes de eeareecerae en los Juz-
gados 40 primera Znstancia d •trasslas c ,11tret las fincas eaagenadus por el Estado,
debefeln leer/ergs ea el té . mino preciso d Ics s l meses inmed!atamente poleriors
á ;a adjuslicadün. Pesado ed re termino, solo se admit;:án En los Juz i;atios ordin4-
vio; las acciones ds propicia?, 6 ee ottos deseches !ea es sobe !as fincas. Estas
cuestiones se (eistanciarin cae la p eorcs, ciUnd ;se de eviccioe ä (a Adminis-
tracice

f i.  Los derecleel de : spedilite, tesacien y eeel e( basta la toma ‘‘le poseeion,
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de finca, que cout.ogan arbolado teadren que afianzar

lo que coritespontia; advirtiéndose que con arreg l o 	 lo dispuesto en el art. 1. 0

la ieat örden da 23 de Diciembre de 1867, se esceptean de fiaeza loa olivos y demás
I árboles frutales,eiero comerom4ieadase los COMpralores ä no descuajarlos y rodar-

los de una manwa iciconren ente, mientras no tenga pseados to 	 !o3 p'azos.
13. El arre damientn do las fi C19 urbanas caduca les 40 ei38 109311C; d 3 va -

linea to el 	 vlazo ei eaut ;.e y el oulkwaddr,. sm a 'ey 4 n 30 ,k
de 1856, y el de /.(19 	 (3 1 108 r 'i- t 	 o ffie l tli l pi 	 4:1 ), (I aures eunief (yeat •
riente, ä la ton; Ao pose ion por 	 co opra br segun ii mi g nta, lei.

14. 1 s c n - Mprado - ts do li•Ices nt ha 	 n 1. III).(9.l..1.! in (In ilinrlas
sino despa 8 do hab - r año-izado IS pagado ei 	 total del rdmatc.

15. A la vez qee en esta capita l , 83 celeerarJ otro remate en el mi.ene dia y
12L'a eit ei partido de Pozob'anco.

NOTAS.

4. a Se conAecad como bi,,nes de Corporaciones eivi i es, ! os del extinguido pa-
trimonio de la Corona, ! os de ¡Toreos, Beneficencia 6 Instreccion entAea, cuyos pro-
eluctoa no iegiesee en les Cajas del Estado, y los dem i s bienes que bsj ) diferontes
dnominacio p e4 correepoodan á las provincias y ä los pueblos.

2 " Son bienes dl Estado los que llevan este nombre, los del Cero, los de los-

teur cien pública swerior, cuyos productos ingresen en 13S cajas del Eseide, loa del-
s(.ctieatro dt1 ex Inf4ile D. Cárke, loa de las 6r,lenes mi iteres de Sal Juan da Je'
rtha'en, los de cefradh s, obres Vas, sEntuarios y to(IGs los p rtenecientes, 6 que se
ha l'en d sfrniando los in-11‘i 'uos o corle raciones ec'eslästicas, cualquiera (lo; sea
su celebre, origen ó cläusu'as de su fuLdacio 	 (.1. eso polo do las eipellanias
Vas de sangr-.

Lo que se teuecia al púbico para conocirei:een (la los qua quieran interesares, en
edquiaicion de las fincas ins e rtas en el precede te aeencio.
Córdoba 8 «le Agoto de 1870.-Ei Conisionado principal de ventas de Bienes

Nat i0i131( s, Cederle! Alvar- z y tete 'dizabol.

para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin do facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun . las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latin 'y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 1'2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicolbeia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Álgebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.

Fisiologia ó Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos -alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como ea Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
.la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y proci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la was ba-
rata, la nrás completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alutn-
nos que la primera edicion ha sido
aglatada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del DIAMO DE CÓRDOBA.

(búa del Bachiller en artes por
D. Felixjanchez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos

i

i que deseen preparse en poco tiempo
i

Es tal y tan reconocida la vir-
tud do esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas
6 hie:ienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-.
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN° es-
tá llamado ä ser una necesidad en
todo 	 ador del mundo elegante,
y p 	 ofrecemos. Al bote
acoa 	 una «Reseña histórica
hig -lel cabello y de la bar-
ba,» q e contiene da instruccion
para ei uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
"sospecho del «Diario de Córdoba, e
San Fernando 34.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
Espaia en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en la última de 1809. 1n101'-
ma un enadern-o en 4." mayor, y
so vendo ä 1 rs. en la librería de
este periódico.

ACELIS 	 13110T1tND,

' 	 O "ti. 	 e 'e 	 • s,:Ye,
•

-

(ABROTANUM.)

a el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partitnient a con arreglo
ä los Atimos
de instrüccion.

Yike
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